
   

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA EN 
ORALIDAD 
Ciudad. 
 
Rad. 121 del 2021. 
 
REF: RECURSO DE REPOSICION DEL AUTO 26 DE NOVIEMBRE DEL 2021, QUE 
DECRETA MEDIDAS CAUTELARES DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS 
  
RUTH KATHERINE MONTAGUT SILVA, identificada con cedula de Ciudadanía 

No.1093.749.315 de los patios y portadora de la Tarjeta Profesional No 21.3782 del C. 

S. J, Apoderada del señor HECTOR JOSE CARDENAS LEAL, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No.1.093.736.589 de los Patios, respetuosamente, presentamos  

RECURSO DE REPOSICION  DEL AUTO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2021, 

DENTRO DE LA DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS impetrada por la señora 

MELISA ESCOBAR BUITRAGO, identificada con la cédula de ciudadanía No.  

1.112.770.473 de Cartago, en representación de la menor SALOME CARDENAS 

ESCOBAR, identificada con registro civil de nacimiento de NIUP 1.113.865.987 e 

indicativo serial 51134165 de la Notaria Primera Del Círculo De Cartago. , conforme a 

los siguientes: 

PRIMERO:  Mediante el presente escrito, impetro recurso de reposición explicitamente 
a la orden de medida cautelar de retención del 30% del salario de mi poderdante, 
impartida en el auto de fecha 26 de diciembre del 2020 por el despacho, por cuanto y 
como bien lo conoce este juzgado, mi poderdante el señor Cárdenas, posee dos hijos 
más, a lo cual, al decretar dicho %, de lo que este devenga, depreca los derechos 
fundamentales de los 2 hijos que este tiene a su cargo. (allego registros civiles de 
nacimiento). 

SEGUNDO: Orden de medida cautelar, que violaría los derechos fundamentales, como 
el de alimentos, de Alejando E Isabela Cárdenas y además al señor Héctor cárdenas en 
su mínimo vital y móvil. 

TERCERO: Orden de medida cautelar y retención que no es viable, por cuanto los 3 
menores de edad poseen igual derechos, siendo sujetos especiales de protección. 

 
PETICIONES 

Con fundamento en lo anterior, me permito solicitarle a usted sirva lo siguiente: 

PRIMERO: Dejar sin efecto la medida cautelar de retención del 30% del salario de mi 
poderdante y por el contrario se fije nueva orden por el 16,6 %. De lo que este 
devenga.(diviendo el salario en 3 partes correspondiendo el 16,6). 

 

 

 

 

 

 



   

 

FUNDAMENTO 

✓ Art 24. Derecho de alimentos, C.I.A 

✓ Remuneración mínimo vital y móvil 

✓ Igualdad entre los hijos 

✓ Art 156 del C.S.T 

 

5. MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito tengan con medio de prueba las siguientes: 

1). Documentales:  

✓ Acta de acuerdo de alimentos 
✓ Registro civil de nacimiento de los otros dos menores. -  

 
 

. NOTIFICACIONES 

La demandante: Las que se encuentran en el plenario. 
 
El Demandado:  HECTOR JOSE CARDENAS LEAL. DIRECCION:  Calle 7 N° 12 E – 67 
del barrio Colsag, Cúcuta Norte de Santander. ELECTRÓNICO: 
hjcardenasleal@hotmail.com TELEFONO: 321 645 0266. 
 
 
La suscrita recibirá la notificación en la av. 3e-32 oficina 304 edificio leydi, gran 
Colombia, SAN JOSE DE CUCUTA; dirección electrónica 
katerinemontagut@hotmail.com tel 3212205567 
 

Atentamente, 

 

RUTH KATHERINE MONTAGUT SILVA. 
C. C. No.1093.749.315 DE LOS PATIOS. 
T.P. No.21.37.82. C.S.J 
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